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sancionadores simplificados        981 

 
Capítulo II 
El derecho al órgano administrativo predeterminado por la Ley en el procedimiento 
administrativo sancionador (artículos 63.1 LPAC y 8 LRJSP) 
1.    Contenidos generales        987 
A)    Normativa reguladora        987 
B)    El derecho fundamental al juez ordinario predeterminado por la ley en la jurisprudencia 
constitucional        988 



C)    El derecho al órgano administrativo predeterminado por la ley como derecho subjetivo no 
fundamental del inculpado en el procedimiento administrativo sancionador        989 
D)    La delegación de las potestades sancionadoras: la desaparición de una cuestión 
polémica        990 
2.    En particular, el derecho subjetivo a conocer la norma atributiva de la competencia 
sancionadora [art. 53.2.a) LPAC]        996 

 
Capítulo III 
El derecho a la imparcialidad administrativa en el procedimiento administrativo 
sancionador (artículos 63.1 LPAC y 23 a 24 LRJSP) 
1.    Contenidos generales        999 
A)    Normativa garante de la objetividad o imparcialidad administrativa en el procedimiento 
sancionador        999 
B)    El derecho fundamental a la imparcialidad judicial en la jurisprudencia constitucional        1000 
C)    El derecho a la imparcialidad administrativa como derecho subjetivo no fundamental del 
inculpado        1001 
2.    El derecho subjetivo a la separación de las funciones de instrucción y decisión del 
procedimiento administrativo sancionador (art. 63.1.I LPAC)        1003 
A)    La separación de funciones de instrucción y decisión como garantía de la imparcialidad 
administrativa        1003 
B)    La discutible utilidad de la separación de funciones de instrucción y decisión en el ámbito 
administrativo sancionador        1006 
C)    Conclusiones        1008 
3.    El derecho subjetivo a la recusación (el derecho a ser informado de la identidad de las 
autoridades instructora y decisora)        1010 
A)    Concepto        1010 
B)    Finalidad: la consecución de la imparcialidad administrativa        1011 
a)    En general        1011 
b)    Imparcialidad objetiva y subjetiva        1012 
C)    Las causas legales de recusación        1012 
a)    Interés personal        1013 
b)    Relaciones matrimoniales, de parentesco o profesionales        1015 
c)    Amistad íntima o enemistad manifiesta        1016 
d)    Intervención como testigo o perito        1017 
e)    Relación de servicio        1017 
D)    Ejercicio del derecho a la recusación        1018 
a)    Presupuestos        1018 
b)    Requisitos de tiempo        1019 
c)    Requisitos de forma        1021 
d)    Tramitación y resolución        1022 

 

Capítulo IV 
El derecho de defensa del administrado/presunto responsable (y sus derechos 
instrumentales) a lo largo de la tramitación del procedimiento administrativo sancionador 
(artículo 53 LPAC) 
1.    El genérico derecho de defensa del inculpado en el procedimiento administrativo 
sancionador        1027 
A)    Reconocimiento legal y jurisprudencial        1027 
B)    Concepto        1028 
C)    La exclusión del derecho fundamental a la asistencia letrada en el procedimiento 
administrativo sancionador        1029 
2.    Los derechos instrumentales al genérico derecho de defensa        1030 
A)    En general        1030 
B)    Relevancia constitucional de la lesión del derecho de defensa: la exigencia de 
indefensión        1032 

 



Capítulo V 
Los derechos a formular alegaciones y a no declarar ni a autoincriminarse en el 
procedimiento administrativo sancionador [artículos 53.1.e) y 76.1 LPAC] 
1.    El derecho fundamental del inculpado a formular alegaciones        1037 
A)    Concepto y regulación        1037 
B)    Relevancia constitucional        1037 
C)    Manifestaciones activa y pasiva del derecho a formular alegaciones        1038 
2.    Ejercicio activo del derecho: el derecho a formular alegaciones        1038 
A)    Los trámites alegatorios en el procedimiento administrativo sancionador        1038 
B)    Contenidos de las alegaciones exculpatorias del inculpado        1039 
a)    Alegaciones de naturaleza formal        1039 
b)    Alegaciones de naturaleza material o sobre el fondo        1040 
3.    Ejercicio pasivo del derecho: el derecho a no declarar contra uno mismo y a no confesarse 
culpable        1040 
A)    Aplicación al ámbito administrativo sancionador        1040 
B)    Concepto y contenidos esenciales        1041 
a)    El deber de ilustración al inculpado sobre la titularidad del presente derecho 
fundamental        1044 
b)    La ilegitimidad de la coacción directa o indirecta a declarar y sus consecuencias        1045 
a’)    En general        1045 
b’)    En particular, la atenuante de arrepentimiento espontáneo        1046 
c)    La legitimidad de medidas de investigación de las que pueda derivarse la autoincriminación 
del inculpado        1046 
a’)    La obligación de someterse a los métodos alcoholométricos        1046 
b’)    La obligación de aportar datos y documentos a la Administración        1048 
c’)    La obligación de identificar al conductor responsable de una infracción administrativa de 
tráfico vial        1050 
C)    Valor probatorio del silencio y de la declaración arrancada ilegítimamente        1051 

 
Capítulo VI 
El derecho a ser informado de los términos de la imputación en el procedimiento 
administrativo sancionador [artículo 53.2.a) LPAC] 
1.    Concepto y regulación        1057 
2.    Aplicación al ámbito administrativo sancionador        1057 
3.    Caracteres esenciales        1058 
A)    Naturaleza jurídica: rango de derecho fundamental        1058 
B)    Instrumentalidad con respecto al derecho fundamental a la defensa        1059 
C)    Contenidos esenciales        1061 
4.    La información de los cargos al sujeto pasivo del procedimiento administrativo sancionador: 
requisitos temporales y formales        1064 
A)    Requisitos de tiempo        1064 
a)    Doctrina general: la información ha de trasladarse antes del ejercicio del derecho de 
defensa        1064 
b)    La propuesta de resolución como acto procedimental mediante el que informar al inculpado de 
los términos de la imputación        1065 
c)    La necesidad de ser informado de la imputación desde el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador        1066 
B)    Requisitos de forma        1068 
C)    No subsanabilidad de la lesión del derecho en la vía de recurso administrativo o 
jurisdiccional        1069 
5.    Los términos de los que ha de ser informado el inculpado y la vinculación de la autoridad 
decisora a los mismos (correlación entre imputación y resolución administrativa 
sancionadora)        1072 
A)    Inadmisibilidad de las acusaciones implícitas o tácitas        1072 
B)    Fundamentación fáctica        1073 
a)    Hechos constitutivos de la infracción        1074 
b)    Hechos agravantes        1075 
c)    Hechos determinantes de la forma de participación        1076 
C)    Fundamentación jurídica        1076 



a)    Regla general: ausencia de vinculación de la autoridad decisora con respecto a la calificación 
jurídica informada al inculpado        1076 
b)    Excepciones: límites a la libre calificación jurídica de la infracción por parte de la autoridad 
decisora        1077 
c)    En particular, la mutación del título de condena propuesto por otro de mayor 
gravedad        1079 
d)    En particular, la mutación del título de condena propuesto por otro heterogéneo        1080 
D)    Sanción        1084 

 
Capítulo VII 
El derecho fundamental a utilizar todos los medios de prueba pertinentes para la defensa 
en el procedimiento administrativo sancionador [artículos 53.1.e), 77 y 78 LPAC] 
1.    Concepto y regulación        1091 
2.    Aplicación al ámbito administrativo sancionador        1091 
3.    La singular problemática que presenta la actividad probatoria en el procedimiento 
administrativo sancionador        1092 
A)    Las exigencias inherentes a la actividad probatoria        1092 
B)    Los obstáculos estructurales de la actividad probatoria en el ámbito administrativo 
sancionador        1093 
C)    Significado de la prueba en el ámbito administrativo sancionador: alcance y límites        1094 
4.    Caracteres esenciales        1096 
A)    Naturaleza jurídica: rango de derecho fundamental        1096 
B)    Instrumentalidad con respecto al derecho fundamental a la defensa: derecho a la prueba e 
indefensión        1096 
C)    Configuración legal y reserva de ley del derecho fundamental a la prueba        1100 
D)    Interpretación extensiva        1102 
5.    Contenidos esenciales del derecho fundamental a la prueba        1102 
A)    Derecho a proponer la prueba        1102 
B)    Derecho a que la prueba pertinente sea admitida        1103 
C)    Derecho a que la prueba inadmitida lo sea mediante un acto debidamente motivada en la 
impertinencia de la propuesta        1105 
D)    Derecho a que la prueba admitida sea practicada        1106 
6.    Admisión de la prueba: la prueba pertinente en el procedimiento administrativo 
sancionador        1107 
A)    Declaración sobre la pertinencia de los medios de prueba        1107 
a)    La censurable competencia administrativa para acordar la admisión de las pruebas 
pertinentes        1107 
b)    Motivación de la decisión sobre admisión o inadmisión de la prueba propuesta por el 
interesado        1109 
c)    Momento procedimental adecuado para acordar la admisión o inadmisión de la 
prueba        1110 
d)    Ilegitimidad de la sanción fundada en la falta de prueba de los hechos exculpatorios tras 
haberse declarado la impertinencia de las pruebas propuestas por el sancionado        1111 
B)    Prueba pertinente        1112 
C)    Prueba impertinente        1114 
a)    Prueba reiterativa o dilatoria        1114 
b)    Prueba prohibida        1116 
7.    Tutela del derecho fundamental a la prueba: impugnación administrativa y 
jurisdiccional        1116 

 

Capítulo VIII 
El derecho fundamental a la presunción de inocencia en el procedimiento administrativo 
sancionador [artículos 53.2.a) y 77 LPAC] 
1.    Concepto y regulación        1121 
2.    Aplicación al ámbito administrativo sancionador        1121 
3.    Naturaleza jurídica        1125 
A)    El derecho a la presunción de inocencia como derecho fundamental        1125 
a)    En general        1125 



b)    Consecuencias: la tácita eliminación del principio in dubio pro reo        1125 
B)    El derecho a la presunción de inocencia como regla de tratamiento del inculpado        1126 
C)    El derecho a la presunción de inocencia como regla de inversión de la carga de la 
prueba        1127 
4.    Contenidos esenciales del derecho a la presunción de inocencia        1127 
A)    En general        1127 
B)    El derecho del inculpado a no ser condenado sino tras haberse evidenciado su culpabilidad 
mediante una actividad probatoria de cargo        1129 
a)    La necesidad de la prueba de cargo o incriminatoria        1129 
c)    Consecuencias derivadas de la ausencia de prueba de cargo        1131 
C)    El derecho del inculpado a que las pruebas tenidas en cuenta en orden a fundamentar su 
culpabilidad sean legítimas y hayan sido practicadas con todas las garantías        1133 
a)    Requisitos generales de la prueba capaz de destruir la presunción de inocencia del 
inculpado        1133 
b)    Exclusión de las pruebas de valoración prohibida a los efectos del derecho a la presunción de 
inocencia        1134 
c)    La observancia de todas las garantías legales en la práctica de la prueba de cargo        1140 
D)    El derecho del inculpado a no tener que probar su inocencia y la correlativa asunción de la 
carga de la prueba por parte de la Administración sancionadora        1143 
a)    Carga de la prueba de los hechos ilícitos y de la culpabilidad del inculpado        1143 
b)    Carga de la prueba del inculpado        1144 
E)    El derecho del inculpado a que la valoración de la prueba se ajuste a criterios objetivos, 
lógicos y racionales        1147 
5.    Los medios de prueba capaces de desvirtuar la presunción de inocencia en el procedimiento 
administrativo sancionador: remisión        1150 

 
Cuarta Parte 
JURISPRUDENCIA SELECCIONADA SOBRE LOS DERECHOS DEL 
ADMINISTRADO/PRESUNTO RESPONSABLE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR 
1.    Garantía de procedimiento 
–    STC 18/1981, de 8 de junio (Tol 110823): aplicación a la potestad sancionadora de la 
administración de las garantías procesales y penales de los artículos 24 y 25 de la Constitución: 
prohibición de imposición de «sanciones de plano»        1155 
–    STC 60/1995, de 17 de marzo (Tol 82800): innecesariedad de la separación entre las 
funciones de instrucción y decisión        1164 
–    STC 14/1999, de 22 de febrero (Tol 81096): innecesariedad de la separación entre las 
funciones de instrucción y decisión        1181 
2.    Derechos del presunto responsable 
–    STC 74/1985, de 18 de junio (Tol 79489): inexistencia del derecho a la asistencia 
letrada        1207 
–    STC 212/1990, de 20 de diciembre (Tol 81880): derecho a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para la defensa        1215 
–    STC 197/1995, de 21 de diciembre (Tol 82934): derecho a no declarar ni a 
autoincriminarse        1225 
–    STC 1/1996, de 15 de enero (Tol 82936): derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes 
para la defensa        1248 
–    STC 43/1997, de 10 de marzo (Tol 83186): derecho a ser informado de la acusación: 
vinculación cuantitativa: imposición de pena de mayor gravedad        1256 
–    STC 225/1997, de 15 de diciembre (Tol 80847): derecho a ser informado de la acusación: 
calificación jurídica        1266 
–    STC 59/2000, de 2 de marzo (Tol 84431): derecho a ser informado de la acusación: 
vinculación cuantitativa: imposición de pena de mayor gravedad        1275 
–    STC 202/2000, de 24 de julio (Tol 863380): derecho a no declarar ni a 
autoincriminarse        1296 
–    STC 71/2005, de 4 de abril (Tol 619111): derecho a ser informado de la acusación: doctrina 
constitucional        1306 
3.    Medidas de carácter provisional 
–    STC 108/1984, de 26 de noviembre (Tol 79397): medidas provisionales y derecho a la 



presunción de inocencia del inculpado        1319 
4.    Presunción de inocencia 
–    STC 105/1988, de 8 de junio (Tol 109337): exclusión de las presunciones legales en el ámbito 
de la potestad sancionadora de la administración        1329 
–    STC 23/1995, de 30 de enero (Tol 82761): aplicación a la potestad sancionadora de la 
administración        1345 
–    STC 45/1997, de 11 de marzo (Tol 83188): aplicación a la potestad sancionadora de la 
administración: prueba indiciaria        1354 
–    STC 131/1997, de 15 de julio (Tol 81680): valor de la prueba testifical de referencia        1365 
–    STC 153/1997, de 29 de septiembre (Tol 80776): valor probatorio del testimonio del 
coimputado        1370 
–    STC 49/1999, de 5 de abril (Tol 81121): exclusión de la prueba de valoración 
prohibida        1379 
–    STC 259/2005, de 24 de octubre (Tol 739319): presunción de inocencia: nueva doctrina 
constitucional sobre las pruebas de valoración prohibida        1417 
5.    Resolución 
–    STC 66/1984, de 6 de junio: ejecutividad de las resoluciones sancionadoras (Tol 
79356)        1439 
–    STC 78/1996, de 20 de mayo: ejecutividad de las resoluciones sancionadoras (Tol 
527845)        1445 
–    STC 98/1996, de 10 de junio: incongruencia de las resoluciones sancionadoras (Tol 
83032)        1454 
–    STC 26/1997, de 11 de febrero: incongruencia de las resoluciones sancionadoras (Tol 
252366)        1461 
–    STC 7/1998, de 13 de enero: deber de motivación de las resoluciones sancionadoras: 
aplicación al procedimiento administrativo sancionador (Tol 80867)        1467 
–    STC 328/2006, de 20 de noviembre: deber de motivación e infracción del principio de legalidad 
penal (Tol 1016529)        1476 

 
Quinta Parte 
LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN LA LEY 
39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN 
(con formularios) 

 
A) Consideraciones generales 

 
Capítulo I 
La actual regulación del procedimiento administrativo sancionador común 
1.    La aprobación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y 
la paralela derogación del RD 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración        1509 
2.    Ámbito general de aplicación de la LPAC        1510 
3.    Exclusiones expresas al ámbito de aplicación de la LPAC en materia sancionadora        1510 
A)    Actuaciones y procedimientos sancionadores en materia tributaria y aduanera        1510 
B)    Actuaciones y procedimientos sancionadores en el orden social        1510 
C)    Actuaciones y procedimientos sancionadores en materia de tráfico y seguridad vial        1511 
D)    Actuaciones y procedimientos sancionadores en materia de extranjería        1511 

 
Capítulo II 
Caracteres generales del procedimiento administrativo sancionador común 
1.    El procedimiento administrativo sancionador común como cauce necesario para el ejercicio de 
la potestad sancionadora de la Administración        1515 
2.    Clases y estructura del procedimiento administrativo sancionador común        1515 
A)    Procedimiento sancionador ordinario        1516 
a)    Fase preliminar de preparación del procedimiento sancionador        1516 
b)    Fase de iniciación e instrucción del procedimiento sancionador        1517 



c)    Fase de decisión del procedimiento sancionador        1518 
B)    Procedimiento sancionador simplificado        1520 

 

Capítulo III 
La transparencia del procedimiento administrativo sancionador común: principios 
informadores 
1.    El principio de acceso permanente al procedimiento administrativo sancionador común: 
consideraciones generales        1523 
A)    Derechos derivados del principio de acceso permanente        1523 
B)    Ejercicio de los derechos derivados del principio de acceso permanente: sobre la condición 
de “interesado” en el procedimiento administrativo sancionador común        1524 
a)    Titulares de derechos o intereses legítimos que promuevan el procedimiento        1524 
b)    Titulares de derechos afectados por la resolución del procedimiento        1525 
c)    Titulares de intereses afectados por la resolución del procedimiento        1526 
C)    Especial referencia a la figura del denunciante        1527 
D)    Comparecencia de los interesados en el procedimiento administrativo sancionador 
común        1529 
2.    Derecho a conocer el estado de la tramitación del procedimiento sancionador 
común        1529 
3.    Derecho a acceder a los documentos contenidos en el expediente sancionador        1531 
4.    Derecho a obtener copias de los documentos contenidos en el expediente 
sancionador        1532 
5.    Derecho a formular alegaciones y a aportar documentos al procedimiento administrativo 
sancionador común        1532 
6.    Medidas para garantizar la transparencia en la tramitación de los expedientes administrativos 
sancionadores        1533 
B) Actuaciones previas e iniciación del procedimiento 

 
Capítulo IV 
Las “actuaciones previas” a la iniciación del procedimiento administrativo sancionador 
común (artículo 55 LPAC) 
1.    Caracteres generales de las “actuaciones previas” al procedimiento administrativo 
sancionador común        1539 
2.    Competencia administrativa para acordar las “actuaciones previas”        1540 
3.    Tipología de las “actuaciones previas”        1541 
A)    Actuaciones previas admisibles: actuaciones administrativas de investigación        1541 
B)    Actuaciones previas inadmisibles        1541 
a)    Actuaciones administrativas de investigación que conlleven una restricción de los derechos 
fundamentales de la persona        1541 
b)    Adopción de medidas cautelares: el cambio propiciado por la novedosa redacción del artículo 
56.2 LPAC        1543 
4.    Efectos derivados de la adopción y práctica de “actuaciones previas”        1545 
A)    Sobre la iniciación del procedimiento        1545 
B)    Sobre la prescripción de la infracción        1545 
C)    Sobre la prueba de los hechos infractores o de la culpabilidad del inculpado        1546 
D)    Sobre la caducidad del expediente sancionador        1546 

 
Capítulo V 
Las formas de iniciación del procedimiento administrativo sancionador común (artículos 58 
a 63 LPAC) 
1.    Iniciación de oficio e iniciativa para la iniciación del procedimiento administrativo sancionador 
común        1551 
2.    Las diferentes modalidades de la iniciativa para la iniciación del procedimiento administrativo 
sancionador        1552 
A)    Propia iniciativa del órgano con competencia para iniciar el procedimiento (artículo 59 
LPAC)        1552 
a)    Concepto        1552 



b)    Unidades administrativas competentes        1552 
c)    Efectos sobre la iniciación del expediente sancionador        1553 
B)    Orden superior (artículo 60 LPAC)        1554 
a)    Concepto        1554 
b)    Contenido        1554 
c)    Efectos sobre la iniciación del expediente sancionador        1555 
a’)    Vinculación a la orden administrativa superior por parte del órgano competente para la 
iniciación del expediente sancionador        1555 
b’)    Probabilidad cualificada del indicio de infracción        1555 
c’)    Inutilidad de las actuaciones previas        1556 
C)    Petición razonada de otros órganos administrativos (artículo 61 LPAC)        1556 
a)    Concepto        1556 
b)    Contenido        1557 
c)    Efectos sobre la iniciación del expediente sancionador        1557 
D)    Denuncia de particulares (artículo 62 LPAC)        1558 
a)    Concepto        1558 
b)    Contenido        1558 
c)    Efectos sobre la iniciación del expediente sancionador        1559 
d)    El novedoso tratamiento procedimental del denunciante/infractor (artículo 62.4 LPAC)   1560 

 
Capítulo VI 
El acuerdo de iniciación del procedimiento administrativo sancionador común (art. 64LPAC) 
1.    Consideraciones previas        1565 
2.    Competencia administrativa para dictar el acuerdo de iniciación        1567 
3.    Plazo para dictar el acuerdo de iniciación        1567 
4.    Contenidos mínimos del acuerdo de iniciación        1568 
A)    Determinación de la identidad de la persona del inculpado        1569 
B)    Determinación de los hechos que motivan la iniciación del procedimiento 
sancionador        1569 
C)    Determinación de la calificación jurídica de la infracción imputada        1570 
D)    Determinación de las sanciones que pudieran corresponder al presunto 
responsable        1572 
E)    Identificación de los órganos instructor y decisor del expediente sancionador        1573 
F)    Indicación de la admisibilidad y efectos del reconocimiento voluntario de responsabilidad por 
parte del sujeto pasivo del expediente        1574 
G)    Determinación de las medidas provisionales eventualmente adoptadas        1574 
H)    Indicación al presunto responsable de su derecho a formular alegaciones        1575 
5.    Otros contenidos del acuerdo de iniciación        1575 
6.    Forma del acuerdo de iniciación        1576 
7.    Omisión del acuerdo de iniciación del expediente sancionador: efectos        1576 
8.    Notificación del acuerdo de iniciación del expediente sancionador        1577 
A)    Destinatarios de la notificación        1577 
B)    Documentos que deben acompañar la notificación        1578 
a)    En la notificación dirigida al órgano instructor        1578 
b)    En la notificación dirigida al presunto responsable        1578 
C) Medidas provisionales 

 
Capítulo VII 
Las medidas de carácter provisional (o cautelares) en el procedimiento administrativo 
sancionador común (artículo 56 LPAC) 
1.    Las medidas cautelares en los expedientes administrativos de naturaleza sancionadora: 
concepto y regulación        1585 
2.    Presupuestos de las medidas cautelares        1587 
A)    Consideraciones previas        1587 
B)    Fumus boni iuris        1588 
C)    Periculum in mora        1590 
3.    Requisitos de las medidas cautelares        1590 
A)    Requisitos relativos a la adopción de las medidas cautelares        1590 
a)    La competencia administrativa        1590 



a’)    Competencias cautelares del órgano competente para resolver el procedimiento: el problema 
de su falta de imparcialidad        1591 
b’)    Competencias cautelares del órgano competente para iniciar el procedimiento        1593 
c’)    Competencias cautelares del órgano competente para instruir el procedimiento        1593 
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